
Número 172. 7iemes'^5 de Agosto Año de 1898.

PRECIOS DESroCRIPClÓN.
c: A. I=> I T A. X-

Por un mes 
Por tres Idem 
Por seis Idem
Por un año.

.2 pesetas
.3’50 >
.10’30 >
.20’56

.''or un mes..........................2’50 pesetas
Por tres ídem......................S
Por seis idem......................12’50
Por un año......................34

Nú iero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. linea

PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

csoTxr JO I c2:icí> TW.

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promu 
gacion, 81 en ellas no se dispusiere otra cosa. So entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo I.’ del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

□F* JES S130 3=5 r<r d T A.
DEl,

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rky y la Rjeina Re
gente (Q. D. O.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DSTRD’CÍON PÍBLICA

En la relación de débitos por el 
concepto de 1." enseñanza, inser
ta en el Boletín oficial de esta 
provincia^ niim. 169, correspon
diente al día 2 del actual, apare
ce el pueblo de Albelda adeudan
do por el tercer trimestre de 
1897-98, 5944 pesetas, debiendo 
ser 5944 pesetas; el de Leza de 
río Leza, 15‘85 pesetas poi' la ter
cera sexta parte de atrasos, de
biendo, además, 22’96 pesetas del 
4.° trimestre de 1897-98, que no 
aparecen en dicha relación, y el 
de San Milkin de la Cogolla, que 
se le consignan como débito del 
4.“ trimestre de 1897-98, 157‘59 pe
setas, debiendo ser 157‘39 pese
tas.

Logroño 3 de Agosto de 1898.
El Gobernador^ 

Blicuiulo Torra ja.

8.°—CIRCULAR

Encargo á los 8res. Alcaldes, 
Guardia civil, agentes de vigilan
cia y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á la deten
ción preventiva, del llamado 
Yoáii Erivan, Cajero caja aho- 
•'ros huérfanos de Orad, (Hun
gría), acusado de robo de 259400 
Florines, cuyas señas son: de 40 
años de edad, estatura, 17G cen- 
hmetros, delgado, ojosazules, bai'- 
ba afeitada, cabello y bigote ru
bios, anda encorbado; su fisono- 
niía es enfermiza y usa anteojos 

muy fuertes y traje oscuro á cua
dros.

Logroño 4 de Agosto de 1898.
El Gobernador, 

SlieusuSo Torro ja.

.^üiiistcrio (le la Guerra.

REAL ORDEN CIRCULAR

Exemo. Sr.: La Reina Regente 
del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el Rey (Q. D. G.), se ha 
servido disponer lo siguiente:

Artículo 1.® Los Capitanes ge
nerales de los distritos de la Pe
nínsula, Islas Baleares y Cana
rias, remitirán con la mayor ur
gencia ¿í las Comisiones mixtas 
respectivas relaciones nominales 
de los individuos comprendidos 
en la penalidad del art. 31 de la 
ley de Reclutamiento vigente à 
quienes correspondan los benefi
cios del Real decreto de indulto 
de 22 de Enero último 'C. L., nú
mero 20) y Real orden de 21 de 
Junio del año actual (D. nú
mero 36), por haber solicitado 
acogerse à ellos dentro del plazo 
designado en dichas soberanas 
disposiciones y no se les haya 
aún otorgado dicha gracia.

Art. 2.“ El día 21-de Agosto 
próximo remitirán asimismo di
chas Autoridades á las citadas 
Comisiones relaciones nominales 
de los individuos que hayan soli
citado y se les conceda el indulto 
después de la fecha en que en
viaron las que se mencionan en 
el artículo anterior, con el fin de 
que las Comisiones mixtas de 
reclutamiento puedan verificar 
un sorteo supletorio el día 24 del 
citado mes.

Art. 3.* Dichas Comisiones da
rán cuenta por telégrafo á este 
Ministerio el mismo dici 24 del 
resultado del sorteo y de los indi
viduos que, indultados, presen
taren recurso de excepción, con 
arreglo á lo prevenido en Real 
orden de 17 de F’ebrero último. 
(I). O., núm. 30.)

Art. 4.° Las expresadas Cor
poraciones darán cuenta à este 
Ministerio de los acueiidos que 

j dicten relativos ¿á los recursos 
¡ presentados por dichos mozos, 

con el fin de determinar su situa
ción definitiva en el Ejército.

Art. 5.° No será admitido re
curso alguno de excepción des
pués del día del sorteo, fallando 
las Comisiones mixtas los que 
hubieren presentado los mozos 
antes de obtener la gracia de in
dulto, tan pronto como ésta les 
sea concedida.

Art. 6.® Continuará figurando 
en la relación de los mozos des
tinados á Ultramar, sin tomar 
parte en el sorteo supletorio, los 
que no solicitaren el indulto en 
los plazos prefijados, remitiendo 
los Capitanes generales de los 
distritos, después del día 21, no
ticia numérica de los mozos in
dultados, y relación nominal de 
los que no lo hayan sido.

De Real orden lo digo áV. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. DiosguardeáV. E. mu
chos afms. Madrid 31 de Julio de 
1898.

CORREA.
Señor.....  

INSTÍTÜÍO DE 2.*^ ENSEÑANZA 
DE

LOGROÑO

E.v6Í/nenes libres.

En virtud de las disposiciones 
vigentes sobre la materia, las so
licitudes de matrícula de los alum
nos libres que pretendan ser exa
minados en la convocatoria de 
Septiembre próximo, pueden ser 
presentadas en Secretaría desde 
el díci 16 del corriente hasta el 31 
del mismo.

El día 1.° de Septiembre pró
ximo, dará principio en este Es
tablecimiento la matrícula ordi
naria para el curso ecadémico de 
1898-99, y terminará el día 3údel 
mismo mes. Los alumnos que 
por cualquier motivo no pudie
ran matricularse en el mes de 
Septiembre podrán hacerlo en el 

'■ de Octubre con matrícula extra

ordinaria y abonando dobles de- 
rechos.

Los que hayan de matricularse 
por primera vez, sufrirán examen 
de l.“ enseñanza, à cuyo efecto lo 
solicitarán del Sr. Director del 
Instituto, acompañando la certi
ficación de nacimiento del Regis
tro civil.

Todos los alumnos que tengan 
14 años cumplidos presentarán 
sus cédulas personales, sin cuyo 
documento no serán admitidos á 
matrícula.

Exártíenes de enseñanza o/ícial.

Los alumnos no exarniaados 
en el mes de Junio último, los 
supensos y los no admitidos, po
drán presentarse á examen en 
los días que á continuación se 
expresan:

Ingreso: 15, 20, 26 y 29.
1.° y 2.“ de Latín y Castellano, 

Retórica y Poética y Geometría 
y Trigonometría, día 15.

Geografía, Historia de España, 
Historia Universal, Física y Quí
mica é Historia Natural, día 16.

Religión, Psicología, Lógica y 
Ética, 1.® y 2.® de Francés y Arit
mética y Algebra, días 17 y 19.

Enseñanza libre.

.1.° y 2.“ de Latín y Castellano, 
Retórica y Poética y Geometría 
y Trigonometría, día'24.

Geografía, Historia de España, 
Historia Universal, Física y Quí
mica é Historia Natural, día 26.

Religión, Psicología, Lógica y 
Ética, !.• y 2.® de Francés y Arit
mética y Algebra, día 27.

Ejercicios de grado de Bachi
ller, días 28 y 29.

Lo que se anuncia por medio 
de este Boletín oficial para que 
llegue á conocimiento de los in
teresados.

Logroño 2 de Agosto de 1898. 
—El Secretario, Roque Cillero.

SGCB2021



JDBTA PROVINCIAL DE INSTRUC
Año económico de 1897--98

RELACION de las cantidades devengadas y abonadasConclusión (1 )
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j Uruñuela....................

i Valdemadera..

Valgañón...................

Ventosa......................

Ventrosa.....................

Viguera......................
Punzares. . . .’ .

Villalba......................

Villaraediana.. .

Villanueva. .
Aldeanueva Cameros.

Villar de Arnedo..

Villar de Torre, .

Villarejo...................... ¡
Villarta-Quintana. j
Quintanar................... '
Villalobar.................... í

Villarroya..
Villavelayo. .
Villaverde..................

Vílloslada.................... :
t

Viniegra de Abajo.

Viniegra de Arriba, .i
Zarzosa....................... !

Zarratón.....................

Zenzano.......................|
Zorraquín.. . . J

!
i D. Tomás Lanaa
D.’ Tomasa Ruiz
D. Jenaro Lasheras

« Isaac Busto 
D.“ Hipólita Rojo
D. Luis Partera

» Gregorio del Río
D.“ Manuela Ramírez
D. Leonardo Hernáez

D."’ Lucrecia Santa María
D. Bonifacio López ¡

JD.* Lucila Bengoa
> Estefanía Guinea ■
» Juliana Elias

D. Cándido Sarramián '
D.“ Amada Bajo
D. Cesáreo Aliona

» Miguel Gonzáloz
D. Víctor Ochoa ■

D.^ Erótida Diez
D. Julián Manzanares '

D.“ Sandalia López
D. Julián Matute

D,* Tomasa Royo
D. Eusebio Oca

D.“ Gala Xestares
» Julia Fernández
» Julia Olarte

D. Félix Moral
» Evaristo Hidalgo ..

D.“ María Salazar i
D. Pedro Orúe
D.* Juliana Sácnz

> Atanasia Lázaro |.
D. Marcelino L'amata 1

» Gabriel Rodríguez f
D.‘ Maroiala Negueruela i
D. Nicanor Sáenz i

D.* O legaria Ruiz

TOTAL...................
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5 16; 6 19
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. 1 88i 2 25
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5 16 6 19
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4 69; 5 63 
4 03! 4 84

5 16! 6 19
5 16! 6 19¡

3 91! 4 69!
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1 88! 2 25^

2 81; 3 38 
1 88; 2 25!

2 25! 2 70

3 10 3 72!

3 441 » » i
2 25! 2 70

3 911 4 69:
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i
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!■■ ú .

68 06
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RESUMEN.
Cantidades devengadas.. . .

Idem cobradas.....................
Idem pendientes de pago. .

Don Román Zuazo, Secretario de la Junta provincial de Instrucción pública de Logroño,
Certifico: Que los datos contenidos en la relación precedente están conformes con los antecedentes que obran en la Secretaría de mi 
Y para que conste expido la presente, visada por el Sr. Presidente de esta J^nta y sellada con el de su uso, en Logrofio á diez y ocho

(1) Véase el Boletín núm. 170.
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cBmycyE Logroño.
por descuentos de las escuelas de esta provincia.

4.“ trimestre.

PENDIENTES DE FAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES. cobradas
EN EL TRIMESTRE
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11 35
11 36

4 &2
8 60
8 60
8 60
8 60
8 60

11 35
11 35

4 13
2 81
7) W
6 34

11 35
11 35
41 2'8
35 51
11 35
11 35
8 60
8 60
4 13
6 19
4 13
4 95
6 82

71 50
4 9.5
8 60
8 60
8 60
8 60

71 50
6 88
8 60
8 60
4 13
3 44

5 16
5 16
2 19
3 91
3 91
3 91
3 91
3 91
6 16
6 16
1 88
2 81 
» »
» »

5 16
6 16
» »
75 75
6 16
5 16
3 91
3 91
1 88
2 81
1 88
» »

3 10
3 44
2 25
3 91
3 91

3 91
3 91
3 44
.3 13
3 91
3 91
1 88
1 56

6 19
6 19
2 63
4 09
4 69
4 69
4 69
4 69

• 6 19
6 19
2 25
-75 »
75 »
1 39
6 19
6 19
75 >

6 19
6 19
4 69
4 69
2 25
3 38
2 25
» 7»

3 72 
> 75

2 70
4 69
4 69
4 69
4 69
55 >

3 75
4 69
4 69
2 25
1 88

4 95

68 06

11 35
11 35
4 82
8 60
8 60
8 60
8 60
8 60

11 35
11 35
4 13
2 81 
> 75
6 34

11 35
11 35

> 75
> 51

11 35
11 3.5
8 60
8 60
4 13
6 19
4 13
75 75

6 82
71 50

4 95
8 60
8 60
8 60
8 60

71 50
6 88
8 60
8 60
4 13
3 44

18 76
16 15

22 52
19 39

41 28
35 54

De Patronato, 
De Patronato,

Æ’!
37ri;T 491'88 z7/S‘i6 338‘{)8 504‘88 88‘72 ¿>íi?8'92 561 PIO 483‘85 488'38 875'86 819‘82 2167*86

Pesetas. Cts.

7778 46
5611 10
2167 36

á los que me refiero.
Julio de mil ochocientos noventa y ocho.—Román Zuazo.—V.® B.® El Presidente interino, Juan M. Florez.
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La Administración de mi car
go por circular fecha cinco de 
Julio último inserta en el Boletín 
OFICIAL de 7 del mismo, llamó la 
atención de los Sres. Alcaldes 
respecto de la obligación en que 
los mismos s i hallan de cumplir 
cuanto dispone el art. 17 del R-?- 
glamenXopara la administración 
y cobranza del impuesto de uno 
por ciento sobre ios pagos del 
Estado, provinciales y municipa
les de 10 de Agosto de 1893, remi
tiendo à esta oficina dentro del 
primer mes de cada año econó
mico copia literal de sus respec
tivos presupuestos de gastos, y 
<^e,hbLQ del p.rinier .mes de cada i 
trimestre, una relación trimes- ' 
tral que acredite detallada y se
paradamente todos y cada uno 
de los pagos que hayan realizado 
en el trimestre anterior.

Varios son los Ayuntamientos 
que no han cumplido el servicio 
mencionado y deseando esta ofi
cina terminarlo en los plazos re
glamentarios, ha acordado de 
conformidad con lo que dispone 
el art. 19 del citado reglamento, 
conceder á los morosos un nuevo 
plazo de diez días, transcurrido 
el cual, se impondrán desde lue
go á los que no hubieren remiti
do las certificaciones porque se 
hallan en descubierto, las multas 
que correspondan dentro de los 
límites establecidos en el párrafo 
16, art. 34 del reglamento Orgá
nico de Ô de Agosto de 1893, en 
armonía con las disposiciones de 
las leyes Provincial y Municipal 
vigentes, á tenor de lo que pre
ceptúa el art. 19 del reglamento 
del Impuesto.

Logroño 3 de Agosto de 1898.— 
Federico P. del Pino.

Ayuntamientos q{¿e no han re
mitido las certi/lcaciones del 
7-.’, 2.*, 3.’ y 4.’ trimest/‘es de 
i 897-98.
Albelda, Arenzana de Abajo, 

Bergasillas, Carbonera, Cárde
nas, Corera, Clavijo, Entrena, 
Fonjea, Gimileo, Grávalos, Hor- 
milleja, Lardero, Leza, Navarre- 
te, Nestares, Ortigosa, Ocón, Ri- 
bafrecha, San Millán de Yécora, 
San Vicente, Santa Eulalia, So- 
juela, Sorzano, Sotés, Torre de 
Cameros, Torrecilla sobre Ale- 
sanco, Torremontalbo, Tricio, 
Ventrosa, Viguera, Vi lamedia- 
na, Villar de Arnedo, Villarta, 
Villarroya, Rodezno, Sajazarra, 
San Asensio, San Millán de la 
Cogolla.
Idem de los que no han remdido 

lós tri/nesires /ü.® y 5.° de 
dicho año económico.
Herramélluri, Torremuña, To- 

bía y Viniegra de Abajo, Azofra, 
Enciso.
/dem los que no han remitido los 

trimestres 2,.° y 4.°.
Alberite, Alesón, Almarza, Es- 

tollo, Anguiano.

/dem los que no han remitido las 
de los trimestres 2.°, 3.'' y 4.°

Ausejo, Bergasa, Rezares, Ci- 
damón, Cihuri, Ezcaray, Hornos, 
Lagunilla, Medrano, Nalda, San

Torcuato, Soto, Trevijano, Üru- 
l'iuela, Villavelayo, ZoiTaquín, 
Turruncún.
Ide/n losqfte no han remitido las 

de los trimestres /."*, o.'" y i.°
Arenzana de Arriba, Canillas, 

Girueña, Igea, Robres, Santurde- 
jo, Santa María, Terroba.
/dem los que no han remitido los 

trimest/'es 2.“ y -i.°
Badarán, Hervías.

/de/n los que no han remitido las 
de los tri/nestres 2.° y 5/
Manzanares, Rabanera, Villal

ba, Villar de Torre.
/dem los que no han remitido 

las de los 3.'^ y -i.“ trii)iest/'es.
Bobadilla, Briones, Castrovie- 

jo, Galbárruli, Jabera, Pinillos, 
Préjano, Ribas, La Santa, Tre- 
viana. Ventosa, Zenzano.
/dem los que no han remitido la 

del 3.^'' trimestre.
Casalarreina, Hormilla, Hor

nillos, Ojacastro, Ollauri, Rincón 
de Soto.
/dem los que no han remitido la 

certi/i-cación del 4." trime.stre 
del año económico citado.
Jalón, Logroño, Muro de Ca

meros, Nájera,Navajún, Pazuen- 
gos, San Román, Tirgo, Torre
cilla de Cameros, Villoslada, 
Arenzana de Arriba, Villalobar, 
Alfaro, Baños de río Tobía, Brie- 
va, Briñas, Calahorra, Canales, 
Castañares, Cellorigo, Cordovín, 
Corporales, Daroca, Fonzaleche, 
Alesanco.

La Administración de mi cai'go 
por circular fecha 5 de Julio últi
mo publicada en el Boletín ofi
cial de 7 del mismo, llamó la aten
ción de los Sres. Alcaldes respec
to de la obligación ineludible en 
que los mismos se hallan de cum
plir cuanto dispone el art. 23 del 
Reglamento para la administra
ción y cobranza del impuesto so
bre sueldos y asignaciones remi
tiendo á esta oficina una copia li
teral certificada de sus respecti
vos presupuestos de gastos den
tro del primer mes del corriente 
año económico.

Varios son los Ayuntamientos 
que no han cumplido el mencio
nado servicio, por lo que esta Ad- 
ininistración en su deseo de ter
minar el servicio dentro de los 
plazos que el Reglamento señala, 
ha acordado conceder á los mo
rosos un plazo de diez dias; trans
currido el cual, se impondrá á los 
que no hayan remitido el docu
mento de referencia las multas 
que correspondan dentro de los 
límites establecidos en el aid. 34 
del Reglamento orgánico de la 
Administración económica pro
vincial, según dispone el art, 32 
del citado impuesto.

Logroño 3 de Agosto de 1898.— 
El Administrador de Hacienda, 
Federico P. del Pino.

*

Ayuntamientos morosos.
Abalos, Agoncillo, Albelda, Ale- 

i sanco, Alfaro, Almarza, Angu- 
; ciana, Anguiano, Arenzana de 
I Abajo, Arenzana de Arriba, Au- 
i sejo, Azofra, Badarán, Baños de 
' río Tobía, Bergasillas, Bezares,

Bobadilla, Brieva, Briones, Cabe
zón, Canales, Canillas, Carbone
ra, Cárdenas, Castañares, Cas- 
troviejo, Cellorigo, Cenicero, Ci- 
damón, Cihuri, Cirueña, Clavijo, 
Corporales, Cuzcurrita, Daroca, 
Entrena, Estóllo, Ezcaray, Fon- 
cea, ’ Fonzaleche, Fuenmayor, 
Galbárruli, Gimileo, Grávalos, 
Grañón, Hervías, Hormilla, Hor- 

I mil leja, Hornos, Huerca nos, Igea 
! Jalón, Jubera, Lagunilla, Larde- 
* ro, Leza, Logroño, Manjarrés, 
1 Mansilla, Manzanares, Medrano, 
■ Montalbo, San Torcuato, Santur- 
■ de, Santurdejo,Santa Eulalia Ba- 
1 jera. La Santa, Santa María, San- 
I to Domingo, Sojueda, Sorzáno, 
I Sutás, Soto, Terroba, Tirgo, Torre, 
; Turrecida sobre Alesanco, Turro 
; nmntalbu, Tubía, Trevijano, Tri- 
: cío, Tudelilla, Turruncún, üru- 

ñuela, Valdeniadera, \entusa. 
Ventrosa, A ¡güera, Villalba, Vi- 
llamediana. Villar de Arnedo, Vi
llarta, Villarroya, Villaverde, Vi
llavelayo, Viniegra de Abajo, Vi
niegra de Arriba, Zorraqum, Di- 

¡ putación provincial.

SECCIÓN JUDICIAL

Don Juan Vila Ragol, Comandante 
de Infantería agregado á lazina de 
Reclutamiento de Logroño núme
ro uno, Juez instructor.
Habiendo faltado á la concentración 

dispuesta por R. O. de L° de Julio 
del año actual (í). O. núm. 144) el re
cluta excedente de cupo número 17 
del reemplazo de 1897 Faustino Es
pinosa García, ¡lijo de Rufino y de 
Casta, natural de Ribafrecha, avecin
dado en dicho pueblo, partido de Lo
groño, provincia de ídem, nacido el día 
7 de Octubre de 1878, estado soltero, 
oficio labrador, pelo negro, cejas idem, 
ojos idem, nariz regular, barba mucha, 
boca regular, color sano y á quien de 
orden del Evcnio. Sr. Coniaudante en 
Jefe del 6.“ Cuerpo de Ejército estoy 
formando expediente por la falta gra
ve de primera deserción.

Usando de las ficultades que me 
concede el Código de justicia militar, 
por la presente, llamo, cito y empla
zo á dicho recluta Faustino Espino
sa García, para que en el término de 
treinta días, acontar desde la fecha, 
se presente en esta zona á fin de que 
sean oídos sus descargos, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en el plazo marcado, 
siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez en nombre de S. M. el 
Rey (Q, 1). G.), exhorto y requiero á 
todas las Autoridades tanto civiles co
mo militares, y á los agentes de la po
licía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido 

: acu.sado, y caso de ser habido en pun- 
i toque no p.^rfenezca á esta Región 
j militar, lo pangan presa confassegu- 
’ ridades convenientes para los efecios 
i del art. 128 del citado Código.

Y para que la presente requisito- 
j ría tenga la (Ubida publieidad, insér- 
í teso i II la (/dcefd (le Madrid y en el 

Boletín oKiaiAL do le-ta, provhuda.
i Lngroñ-) 2 le Agosto do 1898.—El 
Î Juez instructor, Juan Vila,

í
Î por la presente y mi virtud de pro- 
i videncia ñicte.da (ion esta íá" ha, per 
! el Sr.. D. Juan iSalíirt Blaiic<>, Juez 
! municipal, se cita, á Fhinmcio G.-rcía 

■Sobrino, natural de Logroño, cuyo pa- 
1 radero y vecindad se ignoran, para 

que el día doce de Agosto próximo 

comparezca en la sala Audiencia de 
este Juzgado sito en la casa Oonsisto- 
lial á responder en juicio de faltas 
que por hurto de uvas ha de celebrar
se contra él á las cuatro de la tarde.

Dada en Ladero á treinta do Julio 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
El Secretario, A^alentín Sáenz.

DE AMOS

Don Mareos Tejada Diez, primer Te
niente Alcalde de esta villa.
Hago saber. Que en el día 8 del 

mes de Agosto próximo venidero y 
horas de las diez á doce do su mañana, 
se procederá en la Casa Consistorial 
(le esta villa á celebrar la segunda 
subasta, por falta de licitadores en la 
primera, para el arriendo, en venta 
exclusiva, de las especies de líquidos 
y carnes de este término municipal 
para el año económico de 1898-99, 
be jo el sistema de pujas á la llana y 
con sujeción al pliego de condiciones 
que .estará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Ausejo 31 de Julio de 1898.—Mar
cos Tejada.

En virtud de traslado por ascenso 
del Mé lico titutar de esta villa, se ha
lla vacante dicha plaza con la asigna
ción anual de 999 pesetas, por la pla
za de Beneficencia y asistencia de tres 
viudas pobres, pagadas del presupues
to municipal, por trimestres vencidos 
y de 1376 pesetas anuales, que serán 
satisfechas por o na sociedad de vccin(>s, 
por la asistencia facul tativa á lo.s pu
dientes, y casa-habitación gratis, pa
ra él y su familia, situada en el cen
tro de la población.

Las solicitudes se presentarán en 
esta Alcaldía, en el término de trein
ta dias, debidamente documentadas, 
á contar desdeia fecha de la inserción 
del presente en el Bolet,n oficial de 
la provincia. Pasado dicho término 
no será admitida solicitud alguna.

Ventrosa 1.° de Agosto de 1898.— 
El Alcalde accidental, Carlos Martí
nez.

Por renuncia del que accidental
mente la desempeñaba, se halla va
cante la Secretaría de este Juzgado 
municipal sin más asignación que los 
derechos de arancel.

Los que soliciten desempeñar dicha 
plaza, deberán presentar sus solicitu
des ante este Juzgado municipal, por 
término de quince días, á contar desde 
la in.serción del presente en el .Bole
tín OFICIAL de la provincia. Trascu
rrido dicho lórmino no será admitida 
ninguna solicitud.

Ventrosa 24 de Julio de 1898.—El 
Juez, Enrique Cuesta.

El día 9 del actual á la hora de las 
diez de su mañana, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial el remate en pú
blica subasta, la obra reedificación 
de referida Casa Consistorial, bajo el 
tipo ó presupuesto de dos mil ciento 
cincuenta y dos pesetas.

Para tomar parte en la subasta ha 
de presentar el diez por ciento en el 
acto del remate. Las condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secretaria 
del Ay un ta mi en to. Lo que hago pú
blico para que IL'gue á conocimiento 
de las personas que quieran intere
sarse.

Azofra 2 de Agosto de 1-898.— El 
Alcalde, Alejandro Pérez.
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